
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Bogotá, D.C., once de febrero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2020-00108 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADOS:  LATINOAMERICANA DE LADRILLOS SAS Y OTRO 

 
La parte actora acredite que sufragó las expensas necesarias para el registro de 

la medida decretada en este asunto, por cuanto la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos en correo electrónico del 9/08/2021 envía nota devolutiva que indica “FALTA PAGO 

DERECHOS DE REGISTRO”.  
 
NOTIFÍQUESE, 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
            NA 
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Civil 012 
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